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titución, contenido de la escritura de constitución y de los propios Estatu-
tos, así como el resto de las prescripciones sobre gobierno, patrimonio y 
actividad, modificación, fusión y extinción de las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución de la Funda-
ción cuyo reconocimiento se solicita, su contenido incluye la identifi-
cación de los fundadores, su voluntad de constituir una fundación, la 
dotación, su valoración y la forma y realidad de su aportación, los 
Estatutos y la identificación de las personas que integran su órgano de 
gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación Cultural del 
Museo de Carruajes de Sevilla, se hace constar en los mismos, la denomi-
nación de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio y ámbito terri-
torial en el que ha de desarrollar principalmente sus actividades, las 
reglas básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los 
fines fundacionales y para la determinación de los beneficiarios, así como 
el órgano de gobierno y representación, su composición, reglas para la 
designación y sustitución de sus miembros, causas de su cese, sus atribu-
ciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reconocimiento 
solicitado como Fundación Cultural y su posterior inscripción ha sido 
cumplimentada conforme prescribe el artículo 6 de la Orden de 3 de julio 
de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes Privadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades 
Análogas de Andalucía y la Disposición Transitoria Única del Decre-
to 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones 
de Andalucía y se aprueba su reglamento de organización y funcio-
namiento.

5.º  El artículo 35.1 de la Ley 50/2002, establece que la inscripción de 
las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que corres-
ponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución de fines 
de interés general y a la suficiencia de la dotación, considerándose com-
petente a tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería; la 
misma estima que aquéllos son culturales y de interés general y que puede 
considerarse que la dotación es, en principio, suficiente para la inscrip-
ción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón de la 
materia, de conformidad con el artículo 1 del Decreto 486/2004, de 14 de 
septiembre, de Estructura Orgánica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo 
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Aseso-
ría Jurídica en la Consejería de Cultura, y teniendo en cuenta los antece-
dentes expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes y las nor-
mas de general aplicación, así como lo previsto en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, he resuelto:

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Cultural del Museo 
de Carruajes de Sevilla».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y
3.º Disponer su inscripción en el Registro de Fundaciones de An-

dalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de reposición potestativo ante esta Consejería en el 
plazo de un mes o interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día 
siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 46 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.–La Consejera, Rosario Torres Ruiz. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 21204 DECRETO 124/2004, de 11 de noviembre, por el que se deli-

mita el entorno de protección del  bien de interés cultural 

declarado «Iglesia Parroquial de San Andrés», en Rasines.

Mediante Resolución de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
de 25 de noviembre de 2003, se incoó expediente para la delimitación del 
entorno de protección del Bien de Interés Cultural declarado «Iglesia 
Parroquial de San Andrés», en Rasines, término municipal de Rasines, 
declarada Monumento histórico-artístico de carácter nacional mediante 
Orden de 21 de diciembre de 1984.

Cumplido el trámite establecido en el artículo 18 de la Ley 11/1998, 
de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha propuesto declarar el 
entorno de protección del bien mencionado, y a tal efecto insta al Consejo 
de Gobierno de Cantabria dicha declaración, haciéndole constar que se 
han cumplimentado todos los trámites preceptivos en la incoación e ins-
trucción del expediente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.17 de la 
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para 
Cantabria, reformada por Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre, y en 
el artículo 19 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural 
de Cantabria, a propuesta del Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno de Cantabria en su reunión 
del día 11 de noviembre de 2004, dispongo,

Artículo 1.

Se delimita el entorno de protección del Bien de Interés Cultural decla-
rado «Iglesia de San Andrés», en Rasines,, término municipal de Rasines, 
que figura en el anexo junto con su justificación, y que se encuentra repre-
sentado en el plano que se publica con este Decreto.

Disposición adicional única

Se faculta al Excmo. Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte para la realiza-
ción de cuantos actos sean necesarios para la efectividad de este Decreto.

Disposición final única

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Santander, 11 de noviembre de 2004.–El Presidente, Miguel Ángel 
Revilla Roiz.–El Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, Francisco 
Javier López Marcano.

ANEXO

Delimitación del entorno

La Iglesia parroquial de San Andrés linda al noroeste con fincas, un 
pequeño tramo de un camino y partes de fincas destinadas a praderas, 
incluidas parcialmente en el entorno; este y sudeste con caminos rurales; 
sur con diversas fincas y parcelas, algunas edificadas; y oeste con fincas 
o partes de fincas algunas edificadas, atravesando la carretera comarcal.

Justificación

 La delimitación se efectúa considerando las características de la igle-
sia, la relación con el núcleo de Rasines y el paisaje, la estructura viaria y 
la topografía. Se ha prestado especial atención a los aspectos visuales: 
relación de proximidad, base y fondo de perspectivas, ampliando inten-
cionadamente hacia el nordeste incluyendo los bordes de la carretera. 
Los límites coinciden prácticamente en la totalidad, con el trazado de 
caminos o viales y lindes de parcelas exceptuando las fincas de grandes 
dimensiones situadas al noroeste. 
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